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17047 ORDEN de 25 de junio_de 1982 por la que se crea | Educacién y Ciencia y proponer las medidas que- se estimen
necesarias en orden a su reorganizaciéon y ampliacion.

en el Departamento una Comisién de Estudio sobre
educacién-empleo y orientacion profesional.

Ilmo. Sr.: Uno de los problemas mas graves que tiene plah-

teado nuestro pais es el desfase existente entre el nuimero y

tipo de profesionales que forma el sistema educativo y las nece-
sidades-en ese orden de la economia y-de la Sociedad espafiola.
Aungue es obvio que un sistema educativo no ha de subordinar
sus objetivos y su accién a las exigencias de sistemas de pro-
duccién -y necesidades de empleo, no es menos evidente que
ha de guardar una estrecha relacién con las demandas que
ellos plantean en un contexto de. cambio tecnolégico acelerado:

Ese desajuste entre educacion y empleo, unido a la crisis
econémica actual, motiva un elevado nivel de paro y desempleo,
con sus consiguientes consecuencias de frustraciéon individual
y de malestar social. . : -

El sistema educativo no puede desentenderse de tan grave
problema, ya que su accién puede presentar una contribucion
muy positiva en su resolucion, tanto a través de la prestacion
de servicios de infcrinacion y orientacion profesional como me-
diante reformas de planes de estudio, establecimiento de nuevas
carreras mas.acordes con las demandas previsibles de la eco-
nomia y de la sociedad y mediante la potenciacién de la funcién
educadora de las Empresas asi como de una formacién de base
polivalente que permita la movilidad profesional.

En los ultimos anos, diversos Organismos publicos y privados
se han venido ocupando del problema desde diferentes perspec-
tivas. Sobre la base de_estas experiencias, y como paso previo
a las medidas que se adopten en -su momento, el Ministerio
de Educacicn y Ciencia estima conveniente proceder & la cons-
titucién de una Comisién de Estudio, integrada por represen-
tantes de los Organismos con competencia en esta materia y

por los especialistas que hayan evidenciado un particular inte-..

rés en relacién con la misma, con el fin de estudiar las posibles
soluciones y formular las recomendaciones precisas a los pode:-
res publicos.

En su virtud, cste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con el fin’de estudiar las relaciones entre empleo
y educacidén y los servicios de informacién y orientacién profe-
sional, se crea en =l Departamento una Comisién de Estudio,
con la siguiente compesicién: ’ '

‘Presidente: Don Alfonso Garcia Barbancho, Catedratico de
la Universidad de Sevilla,

Setretaria: Dofa Pilar Garcia Villegas, Secretaria del Insti-
tuto Nacional de Ordenacién Educativa y Profesional. i

Vocales:

. Dofia Josefa Eugenia Fernandez Arufe, Catedratica de Poli-
tica Econémica de la Universidad de Valladolid. )
Don Victoriano Colodrén, Director general de Personal del
Ministerio de Educacion y Ciencia.
Don Emilio Lazarc Flores, Subdirector general de Estudios
y Documentacién del Ministerio de Educacién y Ciencia.
Don Joaquin Tena Artigas; Director del Gabinete de Estadis-
tica del Ministerio de Educacién y Ciencia.
Un representante- de la Direccién General de la Funcién
Publica. .
Un representante de la Direccién General de Empleo.
Un representante de la Direccion General de Ordenacién
Universitaria y Profcsorado. ) )
Un representante dec la Direccién General de Ensefianzas
Medias. - .
Un representante de la Fundacién Universidad-Empresa.
Un representante de la Confederaciéon Espafola de Organi-
zaciones Empresariales.
Un representante de la Confederacién Espafiola de Pequeiia
y Mediana Empresa.
Dos representantes de los Sindicatos de trabajadores.

La Comisién de Estudio podr4 proponer la incorporacién a
la misma de algin otro especialista, si lo considera necesario.

Segundo.—La Comisién de Estudio. sobre educacién-empleo y
orientacion profesional tendra las funciones siguientes:

1) Reunir la documentacién significativa existente en esta
materia, asi como los estudios més relevantes realizados ante-
riormente y resumir y analizar las principales aportaciones
hechas en este campo, !

2) Recopilar los datos referidos a la estructura ocupeacional
de la poblacién espafiola, & su evolucién previsible, asi como
a l;al situacién de desempleo por niveles de instruccién y titu-
lacién y a los desajustes entre la oferta de titulados del sistema
educativo y la demanda objetiva de profesionales de la sociedad.

3) Realizar con caracter no vinculante las recomendaciones
que se consideren oportunas a los poderes publicos, con el fin
~ de lograr un mayor ajuste entre educacién y empleo, y concre-
tgmente proponer medidas especificas en lo relativo a las modi-
ficaciones de planes de estudio, a la reorganizacion de la edu-
cacién permanente, a la creacién de nuevos estudios y al forta-
lecimiento de la colaboracién entre la Administracion Publica
v las Empresas privadas en relacién con la formacién profe-
sional y la orientacion.

4). Estudiar la situacién de los Servicios de Informacién y
Orientacion Educativa y Profesional a cargo del Ministerio de
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Tercero.—Con la realizacién y, en.su caso, la publicacion
del informe conteniendo los estudios, analisis y recomendaciones
de la Comisién, y una vez cumplidos sus fines, se darada por
finalizada la existencia de la misma. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1982. :

- -

MAYOR ZARAGOZA

[lmo. Sr. Secretario general Técnico.

RESOLUCION de 14 de abril de 1082, de la Direc-

cion Genera] de Ensefianzas Medias, por la que se

homologan las ensefianzas del Area de Conocimien-

tos . Técnicos y Prdcticos, rama de Peluqueria ¥

gsta%ica, de Formaciéon Profesional de Primer
raco.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de este Departa-
mento de 9 de septiembre de 1¢75 (<Boletin Oficial de] Minis- .
terio de Educacién y Ciencia» de 12 de enero de 1976) y de 4 de
agosto de 1977 (-Bol%tin Oficial del Estado» de 2.de septiembre),
que desarrollan lo establecido en los articulos 35 y 36 del De-
creto 707/1978, eobre- Ordenacién de la Formacién Profesional
para las homologaciones de las ensefianzas del Area de Conoci-
mientos Técnicos y Practicos de la rama de Peluqueria y Esté-
tica - de Formacién Profesional de Primer Grado,

Esta Direccidon General ha resuelto:

Primero.—Autorizar, al amparo de lo establecido en los_ar-
ticulos 35 y 38 del Decreto 707/1976, sobre Ordenacién de la
Formacién Profesional, a partir del segundo sefhestre de: curso
1981-82, la homologacién de las enseflanzas correspondientes al
Area de ConoOcimientos Técnicos y Practicog de la rama de
Peluqueria y . Estética, de Formacién Profesional de Primer
Grado, impartidas por los Centros relacionados en el anexo de
esta Resolucidén y para las profesiones en él expresadas.

Segunddo.—Por las respectivas Direcciones Provinciaies del
Ministerio de Educacién y Clencia_ previo informe de] Coordina-
dor provincial, se procedera a la adscripcion de los Centros
contemplados en esta Resolucién, a 1d4s Institutos Politécnicos
o Institutos de Forinaucion Profesional que corresponda. Las
a.dsfcripciones, una vez efectuadas, deberan comunicarse al Ser-
vicio de Centros de Formacion Profesional.

Tercero.—Log cuestionarios y orientaciones pedagégicas del
Areg de Conocimientos Técnicos y Practicos homOlogaga, seran
los dispuestos en la Orden de 9 de diciembre de 1075 («Boletin
Oficial de] Ministerio de Educacién y Ciencia» de 15 de marzo
de 1878), La organizacién de las ensefianzas, que Serén supervi-
sadas por la Coordinacién Provincial correspondiente con la
colaboracion que sea necesaria, debera realizarse segin lo esta-
blecido en los articulos séptimo, octavo y noveno de la Orden
de 9 de septiembre de 1975 («Boletin Oficial del Ministerio de
Educacién y Ciencia» de 12 de enero de 1578).

Las. evaluaciones del 4rea homologada se efectuaran de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de febrero de 1972
(«Boletin Oficial del Estado» de 9 de marzo) y la Orden de 5 de
agosto de 1976 («Boletin Oficial del Estados de 1 de septicmbre),
con la intervencion de la Coordinacién Provincial que podra
disponer de los asesoramientog precisos.

Cuarto,—La wautorizacién de homologacién que contiene la
presente Resolucién seréa anulada cuando el Centro deje de reu-
nir alguna de las condicioneg establecidas en la Orden de este
Departamento de 4 de agosto de 1977 (<Boletin Oficla! del Es-
tado» de 2 de eeptiembre). Estos Centros se adecuaran a las
normas que puedan establecerse al amparo de lo establecido en
la citada Orden. .

Esta autorizacién se entiende sin perjuicio, en todo ceso, de
la obligacién de los Centros a quieneg afecta, de ajustarse a las
disposiciones que regulan con caracter general los articulos 35
¥ 36 del mencionado Decreto 707/1976.

Quinto.—Log Centros a que se refiere la presente Resolucién
no pqdrén cesar sus actividades docentes homologadas sin auto-
rizacién de esta Direccién General. El plazo minimo para rea-
liza_r la solicitud del cese de actividades docentes, sera el nece-
sario para impartir la totalidad de ensenanzas del Area de Cono-
cimientos Técnicos y Practicos. En ningin caso, el cese de acti-
vidades podra producirse antes de que sus alumnos reciban las
ensefianzas completas del area homologada.

Lo digo a V.S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de abril

d¢ 1982.—El Director general, al
Vazquez Gomez. : £ Rad

Sr. Subdirector general de Ordenacién Educativa.

ANEXO
o~ Centros de Peluquerig

Provincia, 6viedo.
Localidad: Gijon.



